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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que contra este 
acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone el apartado 6 
del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Expte.: 175/08. Don Raúl García Bustamante. Que con 
fecha 30 de octubre de 2008 se ha dictado Comunicación 
de Interrupción del Plazo de Resolución del Procedimiento de 
Desamparo respecto de la menor L.G.C.

Granada, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario 
General, Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 12 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción 
a don Paulino Miguel Galindo Quintero y doña María 
Dolores Márquez Moreno.

Acuerdo de fecha 12 de junio de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Paulino Miguel Galindo Quintero y doña Ma-
ría Dolores Márquez Moreno, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Resolu-
ción de Promoción Judicial de Adopción de fecha 12 de junio 
de 2008 de las menores A.G.M. y D.G.M., expedientes núms. 
352-2002-290000043-1 y 352-2000-29000195-1, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de junio de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 10 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Inicio del Procedimiento de Desamparo a don 
Rivanildo Mendoza Dos Santos.

Acuerdo de fecha 10 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto del acuerdo a don Rivanildo Mendoza Dos Santos, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
10 de septiembre de 2008 por la que se comunica el Acuerdo 
de Inicio del Procedimiento de Desamparo, de fecha 10 de 
septiembre de 2008, referente a la menor D.S.S., expediente 
núm. 352-2008-00005479-1.

Málaga, 10 de junio de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto a doña Sara Sanders.

Con fecha 18 de junio de 2008, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de desamparo 
352-2002-4-97, referente al menor P.S., acuerda la iniciación 
de procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo, acor-
dando el mantenimiento de la tutela de la Administración de la 
Junta de Andalucía durante la instrucción del procedimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Sara Sanders, al hallarse en ignorado paradero en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estime conveniente y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de los que pretende 
valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 13 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se somete 
a información pública el procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz de la modificación de la delimitación del Bien 
de Interés Cultural, con la tipología de Conjunto Históri-
co, de la población de Guadix (Granada).

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Cultura en Granada el procedimiento para 
la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz de la modificación de la delimitación del Bien de Inte-
rés Cultural, con la tipología de Conjunto Histórico, de la po-
blación de Guadix (Granada), incoado mediante Resolución de 
15 de septiembre de 2008 de la Dirección General de Bienes 
Culturales de la Consejería de Cultura (publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 200, de 7 de octubre 
de 2008), y atendiendo al estado en que se encuentran las 
actuaciones, se anuncia la apertura del período de informa-
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ción pública del expediente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 
de diciembre), y el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11, 
1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 4 de noviembre de 2008.- La Directora General de 
Bienes Culturales, P.D. (Resolución de 15 .7.2008), el Delegado, 
Pedro Benzal Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando el Acuerdo 
de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formu-
lación de Cargos del expediente AL/2008/769/VIG.
COS./COS.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del 
Acuerdo de Iniciación del expte. AL/2008/769/VIG.COS./COS 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. expte.: AL/2008/769/VIG.COS./COS.
Interesado: Ogden Aeith Harold.
Pasaporte: 103435996.
Infracción: Grave: Arts. 90.c) de la Ley de Costas, 91.2.e) de 
esa Ley y 97.1.b) de dicho cuerpo legal. 
Sancionable: Multa del 25 por 100 del valor de las obras e ins-
talaciones en Zona de Servicio de Protección, y restauración y 
reposición de las cosas a su estado anterior. 
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 18 de noviembre de 2008. El Delegado, 
Clemente García Valera. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador AL/2008/124/
AGMA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2008/124/AGMA/FOR.
Interesado: Don Antonio López Ramos.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-

nador AL/2008/124/AGMA/FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2008/124/AGMA/FOR.
Interesado: Don Antonio López Ramos.
DNI: 75208176 Q.
Infracción: Grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, en relación con los arts. 80.3 
y 86 B) de la misma Ley.
Acto notificado: Propuesta de Resolución 
Plazo: Quince días para presentar alegaciones

Almería, 20 de noviembre de 2008.- El Delegado, 
Clemente García Valera. 

 ANUNCIO 20 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resoluciones 
Definitivas recaídas en los expedientes sancionadores 
AL/2007/205/AG.MA/FOR, AL/2007/206/AG.MA/FOR 
y AL/2007/207/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2007/205/AG.MA/FOR.
  AL/2007/206/AG.MA/FOR.
  AL/2007/207/AG.MA/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de las Resoluciones de los expedientes sancionado-
res AL/2007/205/AG.MA/FOR, AL/2007/206/AG.MA/FOR 
y AL/2007/207/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2007/205/AG.MA/FOR.
Interesado: Glenn French.
DNI: X1725825C.
Infracciones: Grave, del art. 76.3 de la Ley Forestal de Andalu-
cía, y grave del art. 76.1 de la Ley de Protección Ambiental.
Sanción: Multa de 12.000 euros así como la obligación de re-
parar el daño causado.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: Un mes para interponer recurso de alzada.

Núm. Expte.: AL/2007/206/AG.MA/FOR.
Interesado: Ceri Ann Milward.
DNI: 703197597.
Infracción: Grave, del art. 76.1 de la Ley de Protección Ambiental.
Sanción: Multa de 6.100 euros así como la obligación de repa-
rar el daño causado.


